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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0008168, Ent. N° 6976/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con la modificación del convenio  celebrado por ese Ministerio -a través de la UCP/PIAI Programa de Mejoramiento de Barrios- y  la Intendencia  de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda y las Intendencias, a los efectos de financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional, en el marco de las acciones del Programa, con la finalidad de promover la integración física y social de la población radicada en asentamientos irregulares;
2) que en su oportunidad se remitió a este Tribunal un Convenio, cuyo objeto consistía en  establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirían por parte de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA a la Intendencia de Montevideo, recursos propios de ésta, para la financiación de la adquisición de canastas de materiales destinadas al mejoramiento de viviendas, a realizar dentro de los trabajos de regularización del asentamiento “San Antonio”; 
3) que según emerge de la Cláusula tercera del Convenio, a través del mismo, el MVOTMA –DINAVI-, se obligó a transferir a la Intendencia de Montevideo recursos propios de dicha Dirección Nacional para la realización del objeto referido. La mencionada transferencia asciende hasta la suma de UR 8.300;
 4) que este Tribunal con fecha 28/12/11 acordó no formular observaciones al Convenio remitido, y dispuso que una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cometía a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta UR 8.300, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad  suficiente;
5) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Acuerdo a celebrar por el MVOTMA y la IM, por intermedio del cual se modifica el convenio suscrito el 30/12/11, en las siguientes Cláusulas:  “PRIMERO. ANTECEDENTES. III) La Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, dentro del ámbito  de sus competencias, y en el marco de sus estrategias de inversión, financiará dichos trabajos de mejoramiento de vivienda mediante la adquisición de canasta de materiales para su utilización con el destino antes mencionado y los recursos humanos que puedan requerirse para llevar adelante el Programa. IV) La Intendencia de Montevideo acuerda con la modalidad de transferencia de fondos que se implementa en este Convenio, poniendo a disposición su servicio de compras para encargarse de la adquisición de los materiales y en caso de ser necesario, los procedimientos de contratación que se requieran para poder desarrollar el Programa objeto de este Convenio. SEGUNDO: OBJETO. En el marco de la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios, las partes acuerdan:  a) Celebrar el presente Convenio, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales ser transferirán por parte de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA a la Intendencia de Montevideo recursos propios de ésta, para la financiación de la adquisición de canastas de materiales y la gestión y ejecución de las mismas destinadas al mejoramiento de vivienda a realizar en el marco de los trabajos de regularización del asentamiento “San Antonio”. El tipo de gestión adoptado será implementado por el Equipo Técnico de la Intendencia de Montevideo para lograr la ejecución más efectiva de acuerdo con cada caso”; 
CONSIDERANDO: que el proyecto de modificación del Convenio celebrado el 30/12/11 por el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, no tiene  incidencia en las consideraciones por las cuales  este Tribunal, con fecha 28/12/11, dispuso no formular observaciones  respecto al mismo;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Modificación de Convenio, celebrado por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio remitente.
L.V
1

